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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE SALUD Y POLITICA SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, del Consejero, por la que se asignan
las funciones de la Dirección Gerencia y de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, en ausencia de sus titulares. (2012060462)

Ante la ausencia de los titulares de la Dirección Gerencia y de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, en relación con lo que se determina en el artículo 77.2 del mismo texto legal sobre
la suplencia y con la finalidad de salvaguardar la eficacia administrativa y mantener la conti-
nuidad en la prestación de los servicios administrativos

R E S U E L V O :

Primero. Las funciones inherentes al despacho de asuntos cuya competencia corresponde al
titular de la Dirección Gerencia se ejercerán por el titular de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria los días 2, 3 y 4 de abril.

Segundo. Las funciones inherentes al despacho de asuntos cuya competencia corresponde al
titular de la Secretaría General se ejercerán por el titular de la Subdirección de Contabilidad
los días 2, 3 y 4 de abril.

Tercero. La suplencia no implicará alteración del régimen de competencias atribuidas por las
disposiciones vigentes.

Cuarto. Los actos y resoluciones administrativas acordados en virtud de lo dispuesto en la
presente resolución deberán hacer constar que se adoptan por suplencia, indicando expresa-
mente esta circunstancia, anteponiéndose a la firma la expresión “por suplencia” o su forma
habitual de abreviatura, seguida de la fecha de esta resolución y la del Diario Oficial de
Extremadura en que se hubiere publicado.

Quinto. La suplencia se hará efectiva a partir del mismo día de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de marzo de 2012. 

El Consejero de Salud y Política Social,
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ PERIANES
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